
. Afio 1^ Martes 26 de Marzo Núm. 35
nrac» m BuaGaipaiMi

=BOLETIN
Fran^BM CaRMrtaía

OFICIAL
FRtfOto m MBKim

•«•Ito •’N íMatlmw 
©CHTltOM

■sata tea* »mm a’7i y moms 
«BtarWrM una ptMll

de la provincia de Logroño

Sa pBblica laa Martes, Jaavas y Sábadas

Advertencia.-—tNq m admitirán, p>ara su inserción, çomunicacionee que *• vengo 

registradaa del Gobiertío Civil de a provincia

Iss 7 parttcQlares fos sm* 4 
pago, sAtlafarán *IEZ steltaMl 
POR PALABRA 7 loe SBUBMlsA 
Jultciales a cínoo oAntbaesia 
dsbíendo los InSereeadoe asab 
Altar antes de le pobUeeoldb 
7 por medio de le coerespoo- 
Alante Carta de paco, hslia 
satisfecho su Importe en la OB' 
poeltarla Ae Fondo® provlMAC- 
be, ate suyo requMte m • 

’ IneeetarAo.

as BMsrilM sn a Iptsmnclón fts la axcelentísima Diputación ProTlnclAl. K 
obre As la suscrlpslón es adelantado : por tanto, sólo se ateuder&n las siiscrlp- 
<ea«s fue vengan acompaftadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
Al 1« s api tal por medie ds libranzas del Tesare, Giro Postal e letra de fácil cobre

La> leyei obligarán en 1a Península. Islas adyaoeatss, «saarlas, y linrWiBii 
As Africa -sujetos a la legislación peninsular a los Veints Alas es s« prsmsdgar 
sién si sn eUas no ss dispusiese otra cosa. Sa sntissids Mecha la promaleaslAi 
si Ala se gue termina la inserción ds la Jsy ea si <BslstlB Mslal Asi *r-iAji

DIPUTACION PROVINCIAL
Sección 4c Víoi'y Okrai

Hasta las 13 horas del día 15 
de Abril próximo, se admitirán 
proposiciones en oliegos cerra
dos en .el Registro de Enerada de 
esta Secretaría a horas hábiles 
de oficina, para optar '^a la se
gunda suba.sta para la corta y 
aprovechamiento de. <cincuenta 
y circo chopos, nueve plátanos 
y ocho algarrojt)os>, marcados 
y numerado»: en el camino de los 
<Locos> de la Beneficencia Pró- 
vincial.

El t'po base de esta subasta es 
de 49.680 pesetis (cuarenta y 
nueve mil seiscientas ochenta 
pesetas).

La apertura’de pliegos tendrá 
lugar en el despacho del Sr. Pre
sidente de la Excraa. Diputación 
el día 16 de Abril a las doce ho
ras.

Los licitantes deberán deposi
tar en concepto de fianza, en la 
Depesitaría de U Diputación, la 
cantidad de ‘2 484 pesetas (dos 
rail cuatrocientas ochenta y cua
tro pesetas).

Terminada la subasta, será ad
judicada al mejor postor, quien 
queda comprometido a.-

1.'’—Al ingreso en la Deposita
ría de la Diputación en el plazo 
de 1.5 dial, la cantidad total en 
que se le hubiere adjudicado la 
subasta.
' 2.“ —A efectuar por su cuenta • 

y riesgo el apéo.j- extracción de 
los árboles afectados por la su
basta, adoptando las disposicio
nes necesarias- para evitar per
juicios at tránsito público, a la 
carretera, sus obras y plantado- j 
nes y a las personas o bienes 
particulares, debiendo de quedar 
el árbol cortado diez centímet^s 
más bajo que el nivel del paseo.

3 .°—A'rellenar de tierra apiso
nad^ los hoyos que resulten, has
ta dejar en las' condiciones que 
se le marquen el afirmado, pa
seos, cunetas, taludes y demás 
obras que hubieran podido ser 
afectadas por el apeo, no permi
tiéndose el arraste de sus pro
ductos sobre la carretera, y de
jando a esta libre dé toda clase 
de residpos. Para el cumplí- 
niiento de esta condición, se ha
rá aplicación si Juere preciso del 
Reglamento de Polieja y Conser
vación de Carreteras y Cami 
nos vecinales

4 .’’—Serán de cuenta del adju 
dicatario los gastos del anuncio 
de esta’súbasta en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia y en el 
periódico Nueva Rioja.

5 .°—Se declarará rescindida 
la subasta, sin más tramitación 
que el acuerdo correspondiente 
con pérdida total de la fianza, si 
el adjudicatario no cumple lo 
dispuesto en el párrafo primero 
de las condicione.s, o si nó ter-

mina el apeo y extracción én el 
plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la adjudicación.

6.®—La fianza le será devuelta 
terminado este plazo, y sienripre 
que hayan cumplido todas y ca
da u’^a de las condiciones esta
blecidas. /

Logroño 23 de Marzo de 1946.
' El Presidente •

que de no comparecer les parará 
el perjuicio a que hubiera lugar 
en derecho.

Dado en Arnedo a 9 de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y 
seis.

EI Secretario,

Administración de 
Justicia

Junta de Clasificación y 
Revisión

EDICTO • 
482 

LX Luis García Royo. Ju^z de
Primera losi ancla de la Ciudad 
y Partido de Logroño.

En virtud del presente, hago 
público. Seguirse, en este Juzga
do k instancia de D.® Mercedes

Cafa de Recluta N.° 49" 
491 

Relación de las fechas señala
das en que se celebrarán ante 
esta Junta, la revisión regla men- 

i taria de los mozos de toaos los 
pueblos de esta provincia, y ■ 
reemplazos . 1943'1945, sujetos a 

- revisión, con arreglo a lo dis
puesto en el Art. 103 del vigente 
reglamento de Reclutamiento.

Casalarreina 
Castroviejo 
Santa Coloma 
Cenicero 
Torremontalvo

, Cidamón
San Torcuato 
Clavijo 
Ausejo

7 de Mayo
Cihuri , 
Cirueña
Manzanares de Ríoja' 
Corera
Connago'
Cuzcurrita Río Tiró» 
Encisó

- Entrena 
Foncea 
Cellórigo

Amutio Ochoa expediente sobre Avuntamientos 
declaiación de fallecimiento de
SU esposo D. Ramos Ulecia 
Asensip, mayor de edad, subje 
fe de la Guardia xVíunicipal y ve«
ciño que fué de Logroño, desa
parecido en julio de 1936.,

Expedíéndose el présente en 
cumplimiento del q/t. 2’042 de 
la Ley de E. Civil que habrá de'
publicarse por dos veces con in~ Alberite
térvalo de quince día.s en el BO
LETIN OFICIAL de la Provin
cia

Dado en Logroño a diez de 
septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco.

(Es copia)

D.
492

Mauro Pérez Pérez * Ara
dros, Juez Comarcal Sustituto en 
Funciones de Juez de Primera 
Instancia de la Ciudad de Arne-
do y su Partido, 

En virtud del presente edicto

3 de Mayo
Abalos
Agoncillo
Aguilar del Río Alhama
Ajamil
Rabanera
Albelda de Tregua

Alcanadre

■ Zorraquín 
Corporales 
Villarta-Quiñtana 
Fonzaleche ■ 
-Fuenmayor' ,
Galbárruli 
Sajazarra 
Galilea 
Gallinero de Camero» 
EstoIIo 
Grañón <.

8 de Mayo
Grávalos 
Hervías " .
Hormilla 
Hormilleja

hago saber: Que en estí Juzgado Tricio 
; refrenda Azofra

Aldeanueva de Ebro
Alesanco
Alesón
Bezares
Alanjarrés
Almarza de Cameros
Pinillos
Angiíciana
Anguiano
A ren zana de Abajo

I 4 de Mayo
• r Arnedillo

i Areixzana de Arriba

y Secretaría del que refrenda 
pende juicio de declaración de ■, Badarán 

-herederos abintest ii_o por defun- • BañaVes 
Baños de Rioja *

- Castañares
;• Baños de Río Tobía"' 

. Bobadilfa
i Berceo
i San Millán dé la Cogolla 

Bergasa y Carbonera 
Bergasillas Bajera 
Brieva de Cameros 
Briñas 
Briones

"Cobezón dÇ Cameros 
Cámprovín
Canales de la SieVra 
Villavelayo

6 de Mayo-
Canillas de Río Tuerto 
Torrecilla sobre .Alesarico , 
Cañas
Cárdenas 
Cordoyín

ción de D. Antolín Oñate Óñate, 
natural y vecino de Quel, en cu
yo pueblo falleció el 26 de No 
riembre de 1945, ár los - 70 años 
de edad, en estado de célibe, sin 
dejar, descendientes ni ascen
dientes, reclamando la herencia 
sus hermanos D. Pedro Oñate 
Oñate y D. Esteban Oñate Oña
te y los sobrinos hijos def tam 
bién hermano fallecido D To
más Oñate Oñate, llamados Don 
Serapio, D Galo y D. Manuel 
Oñate Martínez, que se hallan en 
segundo y tercero grado de pa
rentesco respectivamente.

Y se llama por el presente a 
los se crean con igual o menos 
'derecho a la herencia para,que 
comparezcan ante esté Juzgado 
a reclamarla en el término de 
treinta días con la prevención de

Hornillos de Cameros 
Larriba 
Santa (La) 
Hornos de Moncalvillo 
Medrano 
Sojuela 
Huércanos 
Igea 
Herrarftélluri

¡ Ochánduri
¡ Jalón de Cameros
! Torres en Cameros
¡ Muro en Carneros
; Laguna de Cameros
! Herce

Santa Eulalia Bajera 
T^agunilla de Jubera

10 de Mayo 
Ledesma de la' Cogolla 
Pedroso 
Leiva - . 
Lumbreras 
Mansilla

i Matute ‘
I Tobía
’ Molinos de Ocón 

Afontalvo de Cameros 
San Román de Cameros

‘ Santa María en Cameros 
Mnrillo de Río Leza

i Muro de aguas 
Nájera 
Nalda 
Navajún

! Valdemadera
I Néstares
, Torrecilla én Cameros
j. Munilla 

Zarzosa
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13 de Mayo
Nieva de Camero» 
Ojácastro 
Ollauri 
Gimilieo 
Ortigosa 
Pazuengos ' 

* Pinillos 
Poyales 
Pradejón 
Pradillo 
P réjan o 
Quel 
Rasillo (El) 
Redal (El) 
Ribafrecha 
Rincón de Soto 
Rodezno • 
San Asensio 
Santurde 
Sanlurdejo'

14 de Mayo
S. Vicente de la Sonsierra 
San Milláin de Yécora 
Treviana ~ 
Santa Engracia 
Robres del Castillo 
Sorzaino 
Sotés 
Daraco de Rioja 
Ventosa 
Soto en Cameros 
Luezas 
Terroba 
Tirgo 
Tormantos 
Trevijano 
Cenzano • 
Leza de Río Leza 
Tudelilla 
Turruncún 
Villarroya 
Villar de Torre 
Villarejo - - 

16 de Mayo
Urufíuela » 
Valgañón 
Ventrosa 
Viguera -
Villalva de Rioja 
Villalobar de Rjoja 
Villamediana de Iregua 
Villanueva de Cameros 
Villar de Arnedo (El) 
Villoslada de Cameros 
Viniegra^de Abajo 
Viniegra dé Arriba 
Zarratón 
Navarrete 
Lardero 

18 de Mayo
Alfaro

20 de Mayo
Cervera del Río Alburna ' 
Amedo

22 de Mayo
Logroño 1 .* Sección

23 de Mayo
Logroño 2 • Sección

24 de Mayo
Logroño 3/ Sección 
Haro *

27 de Mayo '
Calahorra
Sto Domingo de la Calzada 
Autol

29 y 31 de Mayo
- Incidencias que hayan podido 
surgir en cualquiera de los días 
anteriores.

Logroño, IJ de rnárao de 1946.
V? B •

El Coronel Presidente,

Anuncior Oficialei
ANUNCIO

’Aprobada oor este Ayunta
miento la liquidación del Presu
puesto Municipal Ordinario de 

1945 y refundición con el de 1946 
actual, queda.expuesto al públi
co durante el plazo reglamenta-- 
rio'para que pueda ser examina
da y presentar las reclamaciones 
pertinentes si a ello huoier^ lu
gar.

Asimismo queda expuesto al 
público el Padrón Municipal de 
habitantes de este Municipio a 
los mismos efe tes.

Lumbreras, 16 de marzo de 
1946

El Alcalde,

ANUNCIO
Halhlndose vacante la plaza de 

Guarda Municipal con el haber 
anual de 500 pesetas se convoca 
a concurso para su provisión en 
propiedad con arrreglo a las ba
ses expuestas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, teniendo en 
cuenta lo prevenido en la Ley de 
25 de agosto de 1939 y demás dis
posición! s concordantes.

Las instancias y demás docu
mentos deberán presentarse ante 
el Sr. Alcalde de estaíyilla duran
te el plazo de ocho días que em
pezará el mismo dia de su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL 
de esta provincia.

Lumbreras, 16 de marzo de 
1^46.

El Alcalde,

EDICTO
506

Formado el Padrón Municipal 
de habitantes de este térnaino 
municipal,.referente al 31 de di
ciembre de 1945,según precep
túa el artículo 34 de la Ley Muni 
cipal en relación con la base 5 * 
de la Ley de bases de AdminiS' 
tración Local. '

Queda ex u^sto al público' en 
la Secretaría de este Ayuntamien 
to. durante el plaza r glamenta- 
rio a e f ctos de exámen y recla
maciones.

Badarán a 2S de marzo de 1946 
El Alcalde

EDICTO 
- ■ 522

Debiendo confeccionarse * du
rante el próximo mes de abril los 
apéndices al amillaramiento de 
esta localidad y que habrán de 
servir de base para el reparti
miento de las contribuciones te
rritorial por rústica, pecuaria 5^ 
urbana. Correspondientes al año 
1947, de corrfermidíid^ lo preve
nido en la disposición l.*dela< 
R. O. de 22 de octubre de 1926, 
se advierte y previene a cuantos 
propietarios, así vecinos conao 
forasteros, que hayan sufrido «al
teración en su riqueza inmueble 
por cualquiera de las causas que 
se determinan y relacionan en el 
art. 48 del Reglamento vigente de 
30 de septiembre de 1885 y no 
hayan cumplido ya las prescrip
ciones señaladas en d art. 45 del 
mismo, lo verifiquen por todo el 
m<'s de mar/o presentando las 
declaraciones de Alta y Baja con 
la documentación justificativa a 
fin de ser incluidas en el inme 
diato apéndice y salvar toda res- 
sabilidad que en otro caso po
drían incurrir.

Corera A 9 de marzo de 1946 
El Alcalde,

SUBASTA DE MADERA
533

El día dos de abiil próximo y 
hora de las doce de la mañana, 
se procederá, en la Casa Consis 
torial de esta villa a la subasta 
pública de madera de pino, con
cedida por la Jefatura de Montes 
en la forma sigiiiente:

Uo-lote con 150‘5635 metros 
cúbicos de madera, bajo la tasa

ción de 9.033‘81 pesetas, mas los 
gasuos ocasionados por corta, pe
la y arrastre hasta el cargadero.

La madera a subastarse proce 
de de la derribada por el viento 
hace bastante tiempo, descorta- 
zada, sin leña y parte de ella en 
no muv buenas condiciones para 
su aprovechamiento de madera, 
en medidas muy varias ta.nto eq 
largo como en grueso, hallándo
se e los cargues

LI subasia se celebrará en la 
forma dispuesta en el vigente 
Reglamento de dos de juno de 
1924 y con arreglo a los pliegos 
de condiciones facultativas y eco- 
nómico-adminisirativas di<tadas 
para dicho objeto,- los cuales se 
hallan demanifiesto en la Secre
tarla del Ayuntamiento.

Ortigosa 14 de maizo de 1.946. 
El Alcalde, 

ANUNCIO
' . 537

Se hace saber.- Que habiendo 
quedado desiertas por segunda 
vez las subastas públicas de pas
tos de los Montes Villároyo y Gil 
de Puerco, anunciadas en el BO 
LETIN OFICIAL de la provin
cia de 15 de enero último, se ve
rificará otra tercera en vsta Casa 
Consistorial el día 14 de abril pró
ximo a las doce horas y bajo los 
mismos precios y condiciones.

Cornago IS de marzo de 1.946. 
El Alcalde, »

. ANUNCIO
538

Debiendo procederse a la con
fección del apéndice al amillara
miento, que ha de servir de base 
a los repartimientos de la contri
bución territorial de este munici
pio para el próximo-afio de 1947, 
por los conceptos de Rústica, Pe
cuaria y Urbana, se hace preciso 
que, todos los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración^ en 
sus respectivas riquezas, presen
ten durante el próximo mes de 
abril, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las altas y bajas 
correspondientes, debidamente 
reintégradas, en unión de los jus
tificantes que acrediten haber he
cho efectivo el pago de los Dere
chos Reales a la Hacienda, sin 
cuyo requisito no serán admiti
das.

Lardero 18 de marzo úe 1946. i 
El Alcalde, i

ANUNCIO • !

/ / - 521
Aprobado por la Junta de esta 

Agrupación el Presupuesto de 
gastos del Juzgado Comarcal co
rrespondiente al año actual, for
mado de conformidad con lo dis
puesto en el art.* 33 del Decr to 
del Ministerio de Justicia de 19 
de enero de 1945 y R. D. de 11 
de marzo de 1885, queda expues
to al público en la Secretaría 
Municipal por plazo reglamenta
rio.

Asimismo quedan expuestas al 
público las Cuentas correspon | 
dientes al presupuesto especial I 
de gastos de instalación de ex
presado Organismo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efecto^ 
consiguientes.

Dado en Murillo de Río Leza 
a 15 de marzo de 1946.

El Presidente,

ANUNCIO
520

De conformidad con lo dis 
puesto en el artículo 126 del vi • 
gente Reglamento de Hacienda 
Municipal de 23 de Agosto de 
1934, quedan expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayun

tamiento durante el plazo de 15 
días, los documentos que el ex
pediente de Cuenta General y Li- 
quidaciói. del Presupuesto Muni» 
cipal Ordinario del pasado ejer
cicio de 1945 con todos sus justi
ficantes para que durante dicho 
plazo puedan ser examinados por 
todos cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que es* 

-timen por conveniente, con arre
glo a lo dispuesto en el referido . 
Cuerpo legal.

B-rceo 14 de marzo de 1946. 
El Alcalde,

EDICTO
527

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento el Presupuesto 
Municipal ordinario para el ac
tual ejercicio de 1946. y las Or
denanzas de exacciones aplica- ' 
bles al mismo, quedan expuestos 
dichos documentos al público 
durante el plazo reglamentario a 
los efectos de exámen y recla
maciones

Así mismo y confeccionado el 
Padrón Municipal de habitantes 
de esta localidad con referencia 
al día 31 de Diciembre de 1945, 
queda el mismo expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento durante el plazo de 15 
días hábiles a los efectos de exá
men y reclamaciones.

Anguciana 15 marzo de 1.946. - 
El Alcalde,

EDICTO
525

Concurso para la provisión de 
una Plaza de Alguacil Municipal

Por el presente, se anuncia 
concurso para la provisión en 
propiedad, de una plaza de Al
guacil de este Ayuntamiento co
rrespondiente al Grupo de Ex
combatientes, y con el sueldo 
anual de 2.190 pesetas.

Las condiciones de este con
curso, están de manifiesto en la 
Secretarí.i de este Ayuntamiento 
en la cual deberán p. esentarse 
las solicitudes dentro de los 
treinta días naturales contados a 
partir de la fecha de publicación 
del Dresente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL de la Provin
cia.

Bañares 15 de marzo de 1.946. 
El Alcalde,

EDICTO
523

Formadojpor la Junta corres
pondiente al Repartimiento Ge
neral de Utilidades de esta loca
lidad correspondiente al año 1945 
queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días hábiles a 
los efectos de reclamaciones.

Durante dicho plazo de expo
sición tres días después se admi
tirán las reclamaciones que* se 
produzcan por los vecinos y fo
rasteros comprendido.s en dicho 
Repartimiento las que se formu
larán debidamente justificadas y 
reintegradas.

Torre en Cameros 14 de mar
zo de 1946

El Alcalde,

ANUNCIO
539

Aprobada portel Ayuntamien
to de mi presidencia la Cuenta 
General y Liquidación del Pre
supuesto ordinario de este muni
cipio correspondiente al año 1945 
queda de manifiesto al público 
en esta Secretaría por espacio de 
quince días durante el cual po
drán presentar las reclamaciones 
que consideren pertinentes.

Lardei o 18 de marzo de 1946.
El Alcaides
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